
Ley	General	de	Salud	

SECCION	III	

De	los	alimentos,	de	los	deberes	de	las	personas	que	operan	en	materia	de	alimentos	y	de	
las	restricciones	a	que	quedan	sujetas	tales	actividades	

ARTICULO	196.-	La	nutrición	adecuada	y	la	ingestión	de	alimentos	de	buena	calidad	y	en	
condiciones	sanitarias,	son	esenciales	para	la	salud	y	por	lo	tanto,	las	personas	naturales	y	
jurídicas	que	se	ocupen	en	actividades	relacionadas	con	alimentos,	destinados	al	consumo	
de	 la	 población,	 deberán	 poner	 el	 máximo	 de	 su	 diligencia	 y	 evitar	 omisiones	 en	 el	
cumplimiento	de	 las	disposiciones	 legales	y	 reglamentarias	pertinentes	y	de	 las	órdenes	
especiales	que	la	autoridad	de	salud	pueda	dictar,	dentro	de	sus	facultades,	en	resguardo	
de	la	salud.	

ARTICULO	 197.-	 Se	 entiende	 por	 alimento	 y	 por	 producto	 alimenticio,	 para	 los	 efectos	
legales	y	reglamentarios,	toda	sustancia	o	producto	natural	o	elaborado,	que	al	ser	ingerido	
por	el	hombre	proporcione	al	organismo	los	elementos	necesarios	para	su	mantenimiento,	
desarrollo	y	actividad	y	todo	aquel,	que,	sin	tener	tales	propiedades,	se	consuma	por	hábito	
o	agrado.	

Se	consideran	alimentos,	para	los	mismos	efectos,	los	aditivos	alimentarios	tendiéndose	por	
tal,	 toda	 sustancia	 o	 producto	 natural	 o	 elaborado,	 que,	 poseyendo	 o	 no	 cualidades	
nutritivas,	 se	 adicione	 a	 los	 alimentos	 para	 coadyuvar,	 modificar	 o	 conservar	 sus	
propiedades.	

	
ARTICULO	 198.-	 Se	 entenderá	 por	 alimento	 enriquecido	 todo	 aquel	 al	 cual	 se	 le	 han	
adicionado	sustancias	en	las	cantidades	recomendadas	por	los	reglamentos	a	las	normas	
nutricionales	con	el	objeto	de	reforzar	su	valor	nutritivo.	

ARTICULO	199.-	Para	los	efectos	legales	y	reglamentarios	se	estimará	que	un	alimento	es	
legalmente	susceptible	de	ser	destinado	y	entregado	al	consumo	de	la	población	cuando	
corresponda	 a	 la	 designación,	 a	 la	 definición	 y	 a	 las	 características	 generales,	
organolépticas,	 físicas,	 químicas,	microbiológicas	 y	microscópicas	 que	 le	 den	 y	 asignen,	
respectivamente,	el	reglamento	o	las	normas	sanitarias	y	de	calidad	de	alimentos	aprobadas	
por	el	Ministerio	o	suscritas	por	el	Gobierno	en	virtud	de	convenciones	internacionales.	

La	 carne,	 de	 todas	 las	 especies,	 que	 se	 destine	 al	 consumo	 de	 la	 población	 y	 sus	
subproductos	 deberán,	 además,	 provenir	 únicamente	 de	 animales	 sacrificados	 de	
conformidad	 con	 las	 normas	 reglamentarias	 y	 en	 establecimientos	 autorizados	 por	 los	
Ministerios	de	Agricultura	y	Ganadería	y	de	Salubridad	Pública.	



ARTICULO	 200.-	 Queda	 estrictamente	 prohibido	 importar,	 elaborar,	 usar,	 poseer	 para	
vender,	comerciar,	traspasar	a	título	gratuito,	manipular,	distribuir	y	almacenar	alimentos	
alterados	o	deteriorados,	contaminados,	adulterados	o	falsificados.	

ARTICULO	201.-	Se	entiende	por	alimento	alterado	o	deteriorado,	para	los	efectos	de	esta	
ley	y	sus	reglamentos,	aquel	que	por	cualquier	causa	natural	ha	sufrido	perjuicio	o	cambio	
en	su	características	básicas,	químicas	o	biológicas.	

ARTICULO	 202.-	 Se	 considera	 alimento	 contaminado,	 para	 los	 efectos	 legales	 y	
reglamentarios,	aquel	que	contenga	microorganismos	patógenos,	toxinas	o	impurezas	de	
origen	orgánico	o	mineral	repulsivas,	inconvenientes	o	nocivas	para	la	salud.	

Se	 presumirá	 contaminado	 el	 alimento	 que	 sea	 producto	 de	 una	 elaboración,	 envase	 o	
manipulación	 realizados	 en	 condiciones	 sanitarias	 defectuosas	 o	 en	 contravención	 a	 las	
disposiciones	legales	o	reglamentarias.	

ARTICULO	203.-	Se	considera	adulterado,	para	los	efectos	legales	y	reglamentarios,	todo	
alimento:	

a)	Que	contenga	una	o	varias	sustancias	extrañas	a	su	composición	reconocida	y	autorizada.	

b)	 Al	 que	 se	 le	 haya	 extraído	 parcial	 o	 totalmente	 cualesquiera	 de	 sus	 componentes	
haciéndoles	perder	o	disminuir	su	valor	nutritivo.	

c)	Al	que	se	le	haya	adicionado,	coloreado	o	encubierto	en	forma	de	ocultar	sus	impurezas	
o	disimular	su	inferior	calidad.	

d)	Al	que	se	le	haya	agregado	un	aditivo	alimentario	no	autorizado	por	el	Ministerio.	

ARTICULO	 204.-	 Se	 estimará	 falsificado,	 para	 los	 efectos	 legales	 y	 reglamentarios,	 todo	
alimento:	

a)	Que	se	designe	o	expenda	bajo	nombre	o	calificativo	que	no	le	corresponda.	

b)	Cuyo	envase	o	rotulación	contenga	cualquier	diseño	o	 indicación	ambigua	o	falsa	que	
induzca	a	error	al	público,	respecto	de	su	calidad,	ingredientes	o	procedencia.	

c)	 Que	 se	 comercie	 o	 distribuya	 sin	 haber	 sido	 registrado	 debidamente,	 cuando	 esto	
corresponda	 reglamentariamente,	 o	 cuando	 habiendo	 sido	 registrado,	 ha	 sufrido	
modificaciones	no	autorizadas.	

ARTICULO	 205.-	 Queda	 permitida	 la	 elaboración	 y	 comercio	 de	 alimentos	 artificiales,	
entendiéndose	por	tal	aquellos	que	imitan	un	alimento	natural,	siempre	que	los	fabricantes,	
vendedores	 y	 expendedores	 cumplan	 estrictamente	 las	 exigencias	 reglamentarias	



pertinentes	y	expresen	en	la	correspondiente	rotulación	del	envase	o	envoltura	en	forma	
clara	y	precisa	su	condición	de	artificial	o	imitación,	a	fin	de	no	inducir	a	error	o	engaño	al	
consumidor.	

ARTICULO	206.-	Toda	persona	física	o	jurídica	que	se	ocupe	de	la	importación,	elaboración	
o	comercio	de	alimentos	de	nombre	determinado	y	bajo	marca	de	fábrica	deberá	solicitar,	
previamente,	 el	 permiso	 del	 Ministerio	 y	 la	 inclusión	 del	 producto	 alimenticio	 en	 el	
correspondiente	 registro	 sujetándose	 a	 las	 disposiciones	 reglamentarias	 pertinentes,	 en	
especial,	 a	 aquellas	 que	 digan	 relación	 con	 el	 análisis	 previo	 del	 producto,	 el	 pago	 del	
arancel	correspondiente,	el	tipo	de	envase	que	se	utilizará	y	el	contenido	obligatorio	de	la	
rotulación	que	lo	acompaña.	

ARTICULO	207.-	El	Registro	de	los	productos	alimenticios	citados	en	el	artículo	anterior,	sólo	
podrá	 ser	practicado	cuando	 los	análisis	previos,	que	 realice	el	 laboratorio	oficial,	 tenga	
resultado	favorable	y	se	haya	acreditado	debidamente	por	el	interesado	que	el	producto	
proviene	de	establecimientos	autorizados	y	en	operación	aprobada	por	el	Ministerio	o	que	
ha	obtenido	el	correspondiente	certificado	consular	costarricense	de	que	el	producto	tiene	
venta,	uso	y	consumo	permitidos	en	el	país	de	origen,	si	fuere	importado.	

	
ARTICULO	208.-	La	rotulación	de	todo	producto	envasado	deberá	contener,	por	lo	menos,	
el	nombre	o	tipo	de	alimento,	la	lista	de	ingredientes,	su	origen	y	las	particularidades	que	
importen	a	la	salud	del	consumidor	tales	como	el	enriquecimiento,	el	haber	sido	tratado	
con	radiación	ionizante	u	otras	que	la	autoridad	de	salud	exija.	

ARTICULO	 209.-	 El	 registro	 de	 alimentos	 tendrá	 validez	 por	 cinco	 años,	 salvo	 que	 los	
titulares	 hayan	 cometido	 infracciones	 que	 ameriten	 la	 cancelación	 anticipada	 de	 la	
inscripción	o	que	el	alimento	registrado	constituya	peligro	para	la	salud	del	público.	

ARTICULO	210.-	Toda	persona	natural	o	jurídica	que	importe	alimentos,	o	materias	primas	
para	su	elaboración,	deberá	obtener	el	correspondiente	permiso	del	Ministerio	y	registrar	
tales	bienes,	cuando	fuere	procedente,	reglamentariamente.	

ARTICULO	211.-	Se	prohíbe	la	importación	de	todo	alimento	cuyo	comercio,	distribución	y	
consumo	no	esté	autorizado	en	el	país	de	origen.	

Queda	prohibido	a	los	administradores	de	aduana	permitir	el	desalmacenaje	de	productos	
alimenticios	de	uso	humano	sin	autorización	previa	del	Ministerio.	

ARTICULO	 212.-	 Los	 alimentos	 deben	 ser	 producidos,	 manipulados,	 transportados,	
conservados,	almacenados,	expendidos	y	suministrados	al	público	por	las	personas	que	se	
ocupen	de	ello,	en	condiciones	higiénicas	y	sanitarias	y	con	sujeción	estricta	a	los	requisitos	
y	exigencias	 legales	y	reglamentarias,	generales	y	específicas,	pertinentes	a	cada	tipo	de	
acciones	u	operaciones.	



ARTICULO	 213.-	 Toda	 persona,	 natural	 o	 jurídica,	 que	 se	 ocupe	 en	 producir	 alimentos,	
deberá	hacerlo	en	condiciones	ambientales	sanitarias	y	empleando	técnicas	de	defensa	o	
conservación	 aprobadas	 por	 la	 autoridad	 de	 salud,	 a	 fin	 de	 evitar,	 principalmente,	 la	
contaminación	 de	 tales	 productos	 y	 su	 peligrosidad	 debida	 a	 la	 presencia	 de	 residuos	
tóxicos	 proveniente	 de	 su	 tratamiento	 con	 plaguicidas	 u	 otros	 sistemas	 de	 defensa	 o	
conservación.	

ARTICULO	214.-	La	recolección	y	almacenamiento	de	los	productos	aludidos	en	el	artículo	
anterior,	 deberá	 ser	 hecha	 mediante	 técnicas	 y	 equipos	 sanitarios	 y	 adoptando	 las	
precauciones	 necesarias	 que	 el	Ministerio	 disponga	 para	 evitar	 la	 contaminación	 de	 los	
productos	o	materias	primas,	según	sea	la	naturaleza	de	éstos	y	el	sistema	de	recolección	
que	se	emplee.	

ARTICULO	215.-	Se	entiende	por	establecimiento	de	alimentos	de	cualquier	clase	para	los	
efectos	de	esta	ley	y	de	su	reglamento,	todo	lugar	o	local	permanente,	o	de	temporada,	
destinados	a	la	elaboración,	manipulación,	tenencia,	comercio	y	suministro	de	alimentos.	

ARTICULO	216.-	Toda	persona	natural	o	jurídica	que	desee	instalar	un	establecimiento	de	
alimentos	deberá	obtener	el	correspondiente	permiso	del	Ministerio,	debiendo	acreditar	
que	 cuenta	 con	 condiciones	 de	 ubicación,	 de	 instalación	 y	 de	 operación	 sanitariamente	
adecuadas.	Cuando	se	tratare	de	fábricas	de	productos	alimenticios,	de	establecimientos	
industriales	 de	 alimentos,	 tales	 como	 plantas	 elaboradoras,	 mataderos,	 frigoríficos,	 o	
mercados	públicos	o	privados	y	similares,	los	interesados	deberán	acompañar	a	su	solicitud	
el	plano	de	la	planta	física	del	local,	de	sus	instalaciones	de	operación	y	la	especificación	de	
los	 equipos	 y	 procedimientos	 que	 se	 emplearán	 en	 la	 ejecución	 de	 las	 faenas	
correspondientes;	 todos	previamente	aprobados	por	el	o	 los	profesionales	competentes	
incorporados	al	Colegio	respectivo	según	lo	establezca	el	Reglamento.	

ARTICULO	217.-	Los	dueños	o	encargados	de	establecimientos	de	alimentos,	instalados	y	
en	 operación,	 deberán	 solicitar	 permiso	 para	 proceder	 a	 la	 modificación	 de	 su	
establecimiento.	

ARTICULO	 218.-	 Queda	 prohibido	 a	 las	 autoridades	 competentes	 otorgar	 patentes	
comerciales	o	industriales	o	cualquier	clase	de	permiso	a	establecimientos	de	alimentos	que	
no	hayan	obtenido	previamente	 la	 correspondiente	autorización	 sanitaria	de	 instalación	
extendida	por	el	Ministerio.	

Queda	prohibido	el	establecimiento	de	puestos	fijos	o	transitorios	de	elaboración	o	venta	
de	alimentos	en	calles,	parques	o	aceras,	u	otros	 lugares	públicos,	 con	excepción	de	 las	
ventas	 en	 ferias	 debidamente	 autorizadas	 de	 conformidad	 con	 las	 disposiciones	
reglamentarias	correspondientes.	

ARTICULO	219.-	Los	propietarios	o	administradores	de	establecimientos	de	alimentos,	que	
hayan	obtenido	el	permiso	de	instalación	podrán	iniciar	la	operación	de	éstos	una	vez	que	



acrediten	ante	el	Ministerio	que	han	cumplido	con	las	exigencias	impuestas	para	conceder	
tal	permiso	y	deberán	indicar	la	persona	que	será	responsable	de	la	operación	sanitaria	del	
establecimiento	y	del	control	de	la	salud	del	personal.	

Dicha	 persona	 será	 responsable	 solidariamente	 con	 el	 propietario	 por	 las	 infracciones	
legales	y	reglamentarias	que	se	cometan	en	el	establecimiento.	Las	fábricas	de	alimentos	
deberán	contar	con	los	profesionales	 idóneos,	 incorporados	al	Colegio	respectivo,	con	el	
objeto	de	garantizar	la	pureza,	el	control	del	proceso	y	el	control	de	calidad	de	los	productos	
elaborados	conforme	al	correspondiente	reglamento.	

ARTICULO	220.-	Toda	persona	física	o	jurídica	que	importe,	elabore,	empaque,	manipule	o	
envase	alimentos	deberá	contar	con	una	persona	idónea	a	juicio	de	la	autoridad	de	salud	
que	 será	 corresponsable	 solidariamente	 con	 aquélla,	 de	 la	 identidad,	 pureza,	 buena	
preparación,	dosificación	y	conservación	de	los	alimentos.	

ARTICULO	221.-	Los	establecimientos	dedicados	al	sacrificio	o	destace	de	animales	y	a	la	
industrialización	de	alimentos	cárneos	de	las	diferentes	especies,	destinados	al	consumo	de	
la	población,	deberán	contar,	además,	con	inspección	médica	veterinaria	aprobada	por	el	
Ministerio.	

Quedan	sujetos	a	la	misma	exigencia	las	fábricas	y	plantas	elaboradoras	de	productos	de	
origen	animal.	

ARTICULO	222.-	El	permiso	para	operar	un	establecimiento	de	alimentos	será	válido	por	un	
año,	salvo	que	las	condiciones	de	éste,	o	de	su	funcionamiento,	o	las	infracciones	que	se	
cometan,	ameriten	la	cancelación	anticipada	del	permiso	o	la	clausura	del	establecimiento	
para	resguardar	la	salud	del	público	o	de	los	empleados.	

ARTICULO	 223.-	 Todo	 fabricante	 de	 productos	 alimenticios	 deberá	 emplear	 en	 la	
elaboración	de	éstos,	materias	primas	que	reúnan	condiciones	sanitarias.	

Queda	prohibido,	por	tanto,	el	uso	de	materias,	productos	o	subproductos,	que	contengan	
sustancias	 descompuestas,	 tóxicas	 o	 entrañas	 no	 susceptibles	 de	 ser	 eliminadas,	 de	 las	
carnes	y	subproductos	que	provengan	de	animales	sacrificados	en	lugares	no	autorizados	y	
en	forma	antirreglamentaria	y,	en	especial,	la	reincorporación	a	la	producción	de	alimentos	
añejos,	adulterados,	contaminados	o	sospechosos	de	estarlo	o	que	hayan	sido	devueltos	
por	el	comercio.	

ARTICULO	224.-	Los	fabricantes	o	industriales	de	productos	alimenticios	quedan	obligados	
a	declarar	el	origen	de	las	materias	primas	que	emplean	en	la	fabricación	o	industrialización	
de	sus	productos	cuando	el	reglamento	lo	indique	o	el	Ministerio	así	lo	requiera.	

ARTICULO	225.-	Las	operaciones	preparatorias	y	de	elaboración	del	producto	alimenticio,	
así	 como	 las	 de	 envase,	 conservación,	 transporte	 y	 almacenamiento	 del	 producto	



terminado	deberán	ser	hechas	higiénicamente	y	en	forma	de	asegurar	la	protección	de	éste	
de	la	contaminación,	infestación	o	deterioro	y	del	desarrollo	de	riesgos	para	la	salud	de	las	
personas,	 entre	 otros	 la	 presencia	 de	 residuos	 tóxicos	 o	 peligrosos	 provenientes	 de	 las	
distintas	operaciones	a	que	fue	sometido.	

ARTICULO	 226.-	 Todo	 productor	 o	 fabricante	 de	 alimentos	 deberá	 cumplir	 con	 las	
disposiciones	que	el	Ministerio	decrete	ordenando	el	enriquecimiento	o	equiparación	de	
determinados	alimentos	a	fin	de	suplir	la	ausencia	o	insuficiencia	de	alimentos	nutrientes	
en	la	alimentación	habitual	de	la	población.	

ARTICULO	227.-	Los	productores	y	fabricantes	de	alimentos,	sólo	podrán	usar	aditivos	que	
hayan	sido	autorizados	por	el	Ministerio,	en	cantidades	que	no	excedan	a	los	máximos	de	
tolerancia	 permitidos	 y	 siempre	 que	 sean	 necesarios	 para	 la	 adecuada	 técnica	 de	
elaboración	o	conservación.	

No	se	 incluyen	en	 la	presente	disposición	 los	 ingredientes	usuales	que	se	emplean	en	 la	
preparación	de	los	alimentos.	

ARTICULO	228.-	 Las	personas	 interesadas	en	utilizar	nuevos	aditivos	en	 la	producción	o	
elaboración	de	alimentos,	deberán	solicitar	autorización	al	Ministerio,	cumpliendo	con	las	
exigencias	reglamentarias	y	en	todo	caso	tal	autorización	no	podrá	concederse	cuando	el	
aditivo	 posea	 toxicidad	 actual	 o	 potencial	 o	 cuando	 interfiera	 en	 forma	 importante	 y	
desfavorable	con	el	valor	nutritivo	de	los	alimentos.	

ARTICULO	229.-	Todo	alimento	elaborado	que	se	venda,	distribuya	o	almacene	en	el	país	
deberá	provenir	de	un	establecimiento	de	alimentos	legalmente	autorizado	y	en	operación	
aprobada	por	la	autoridad	de	salud.	

Queda	 especialmente	 prohibido	 el	 comercio	 o	 distribución	 de	 carnes	 y	 derivados	
provenientes	de	locales	o	establecimientos	no	autorizados	por	la	autoridad	de	salud	o	que	
funcionen	sin	inspección	veterinaria.	

ARTICULO	 230.-	 Las	 autoridades	 competentes	 y	 las	 personas	 naturales	 y	 jurídicas	 que	
ordenen	una	subasta	de	alimentos,	deberán	solicitar	permiso	previo	a	la	autoridad	de	salud	
y	este	permiso	se	otorgará	únicamente	cuando	la	naturaleza	y	estado	de	los	alimentos	y	las	
condiciones	 en	 que	 se	 realice	 la	 subasta	 no	 impliquen	 peligro	 para	 la	 salud	 de	 los	
adquirentes	o	de	terceros.	

ARTICULO	231.-	Los	establecimientos	educacionales,	hospitales,	asilos	y	similares,	públicos	
o	 privados,	 quedan	 sujetos	 al	 control	 del	 Ministerio	 en	 cuanto	 a	 las	 instalaciones	 y	
procedimientos	que	utilicen	para	la	preparación	y	suministro	de	alimentos	y	respecto	de	la	
calidad	de	la	dieta	suministrada	a	sus	consumidores.	



ARTICULO	232.-	Los	manipuladores	de	alimentos,	deberán	observar	una	esmerada	limpieza	
personal	y	para	poder	trabajar	en	establecimientos	de	alimentos	deberán	someterse	a	los	
exámenes	 de	 salud	 y	 medidas	 preventivas	 y	 profilácticas	 que	 el	 Ministerio	 declare	
necesarias.	

ARTICULO	 233.-	 Se	 entiende	 por	 manipulador	 de	 alimentos,	 para	 los	 efectos	 legales	 y	
reglamentarios,	a	toda	persona	que	aplique	su	trabajo	manual	directamente	o	por	medio	
de	instrumentos	o	artefactos	a	la	preparación,	conservación,	envase,	distribución,	expendio	
o	suministro	de	alimentos.	

ARTICULO	234.-	Se	entiende	por	envase,	para	 los	efectos	 legales	y	 reglamentarios,	 todo	
recipiente	utilizado	para	contender	alimentos	destinados	a	la	venta	o	distribución,	incluidos	
los	 materiales	 empleados	 para	 envolver.	 Se	 entiende	 por	 rótulo	 o	 etiqueta	 cualquier	
marbete,	 inscripción	 gráfica	 o	 escrita	 descriptiva,	 relativa	 al	 alimento	 contenido	 en	 el	
envase	al	que	acompaña.	

ARTICULO	 235.-	 Los	 materiales	 que	 se	 utilicen	 para	 envasar	 alimentos,	 no	 deberán	
transmitir	 al	 producto	 sustancias	 desagradables	 o	 peligrosas	 más	 allá	 de	 los	 límites	
tolerados	 reglamentariamente	 ni	 ser	 susceptibles	 de	 ser	 afectados	 por	 el	 producto	 que	
contienen.	

ARTICULO	236.-	Toda	persona	física	o	jurídica	que	almacene	o	transporte	materias	primas	
destinadas	 a	 la	 elaboración	 de	 alimentos	 o	 productos	 alimenticios,	 sea	 como	 actividad	
principal,	 incidental	o	 como	parte	de	 sus	actividades	productoras	o	 comerciales,	deberá	
cuidar	que	los	envases	sean	adecuados	y	que	tanto	el	almacenamiento	como	el	transporte	
se	hagan	evitando	la	contaminación,	alteración	o	infestación	de	las	materias	primas	y	de	los	
productos	 alimenticios,	 precaviendo	 su	 adulteración	 y	 previniendo	 el	 deterioro	 de	 los	
envases	o	embalajes.	

ARTICULO	237.-	Queda	prohibida	toda	propaganda	que	atribuya	propiedades	terapéuticas	
a	los	alimentos	o	que	induzca	a	error	o	engaño	al	público	en	cuanto	a	la	naturaleza,	calidad,	
propiedades	u	origen	de	los	alimentos.	

ARTICULO	 238.-	 Los	 propietarios,	 administradores,	 encargados	 y	 responsables	 de	
establecimientos	 de	 alimentos	 deberán	 permitir	 a	 cualquier	 hora	 la	 entrada	 de	 los	
funcionarios	de	salud,	debidamente	identificados,	para	realizar	las	inspecciones	que	haya	
menester	de	practicar	a	 fin	de	 controlar	el	 estado	higiénico	y	 sanitario	del	 local;	de	 sus	
instalaciones	y	equipos;	el	estado	de	salud	e	higiene	del	personal	y	las	condiciones	en	que	
se	realizan	las	distintas	operaciones.		

Deberán,	asimismo,	permitir	la	toma	de	muestras	necesarias	para	establecer	la	identidad,	
calidad	 y	 estado	 de	 los	 alimentos	 o	 productos	 alimenticios	 con	 derecho	 a	 exigir	 del	
funcionario	el	correspondiente	recibo	y	la	contramuestra	cuando	fuere	procedente.	



Quedan	sujetos	a	estas	disposiciones,	en	los	mismos	términos,	las	personas	que	transporten	
alimentos	en	cuanto	a	sus	vehículos	y	lugares	de	almacenamiento	transitorio.	

	

Fuente:	
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?para
m1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6581&nValor3=96425&strTipM=TC	

		

	

	


